
 

 

 

  

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
AUDIENCIA DE PRUEBAS 

ACTA No. 094 de 2021 
Artículo 181 Ley 1437 de 2011 

 

Fecha:  Agosto 4 de 2021 

Inicio: 14:03 horas 

Finalización:  15:33 horas 

 
Se reanudó y declaró abierta la audiencia oral que contempla el artículo 181 del 
CPACA, dentro del medio de control de Reparación Directa de primera instancia 
promovido por JAIRO PANCHA BERNAL y OTROS contra el MUNICIPIO DE EL 
ESPINAL y OTROS, radicación 73001-33-33-003-2013-00974-00. 
 
La diligencia se llevó a cabo de forma virtual, a través de la aplicación Lifesize 
ofrecida por el Consejo Superior de la Judicatura y a los asistentes se les indicó 
que sería grabada. 
 
ASISTENTES 
 

Parte Demandante 
 
Apoderado: GERMÁN RICARDO SOTO NOVOA, identificado con C.C. 
11.307.362 y T.P. 73.896 del C.S. de la Judicatura. Cel. 311 475 1840 E-mail: 
gersonius@hotmail.es 
 
Parte Demandada  
 
Municipio de El Espinal – Apoderada sustituta: PAULA ANDREA LOPEZ 
PARRA identificada con C.C. 1.104.708.896 y T.P. 325.363 del C. S. de la 
Judicatura. Cel. 300 810 6303 E-mail: contactenos@elespinal-tolima.gov.co 
espinaljudicial@elespinal-tolima.gov.co y frankiliz@yahoo.es 
 
Eduardo Durán Pinilla - Apoderada: LUISA MARÍA BARAJAS CORTÉS, 
identificada con C.C. 1.110.514.072 y T.P. 271.981 del C. S. de la Judicatura. Cel. 
313 386 6730 E-mail: luisabarajasoficina@gmail.com 
 
AUTO: En atención al poder de sustitución allegado al expediente, se reconoció 
personería a la abogada PAULA ANDREA LÓPEZ PARRA, con T.P. 325.363 del 
C. S. de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial sustituta de la entidad 
demandada Municipio del Espinal. 
 
CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 
DE LAS PRUEBAS POR RECOLECTAR 
 
Prueba pericial 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 220 numeral 2º del C.P.A.C.A., 
en concordancia con lo preceptuado en el artículo 231 del Código General del 
Proceso, se recibió la sustentación del dictamen rendido por el Ingeniero Civil y 
Topógrafo Luis Alberto Navarro Díaz, quien procedió a exponer las conclusiones a 
que arrimó en el dictamen pericial rendido y luego fue interrogado por las partes. 
(Intervención minuto 8:40 hasta la hora 1:13:06 del registro) 
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AUTO: El despacho fijó como honorarios al auxiliar de la justicia Ingeniero Civil y 
Topógrafo Luis Alberto Navarro Díaz, la suma equivalente a tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, los cuales deberán ser asumidos por la 
parte demandante y por el demandado Eduardo Duran Pinilla en partes iguales, 
debiendo acreditarse el pago de estos al Juzgado, sin perjuicio de lo que sobre 
costas procesales que se resuelvan en la sentencia. 
 
NOTIFICADA EN ESTRADOS –  
 
La parte demandante solicitó reconsiderar la suma y fijarla en una cuantía inferior. 
La parte demandada sin recurso. 
 

El Despacho mantuvo su decisión, en atención a la labor realizada por el auxiliar 
de la justicia. 
 

QUEDÓ EJECUTORIADA. 
 
AUTO: El despacho señala que al no existir más pruebas por recaudar, se da por 
finalizada esta etapa procesal. 
 
SANEAMIENTO 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 207 del CPACA, se procedió a 
hacer la revisión de cada una de las actuaciones surtidas desde la finalización de 
la audiencia inicial hasta esta instancia procesal a fin de examinar que no se 
hayan presentado vicios y en caso de haber ocurrido, proceder a su saneamiento.  
 
NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO 
 
 
AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO 
 
Por considerar innecesario el adelantamiento de la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, la señora jueza ordena la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la presente audiencia, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA. 
 
NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSO 
 
Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales de 
cada acto procesal surtido en esta audiencia. 
 
El acta se suscribe solo por la funcionaria judicial, ante la imposibilidad de ser 
firmada por los demás asistentes, y dado que ha quedado registro audiovisual de 
la misma, en el que se puede constatar la correspondencia plena entre lo actuado 
y lo aquí consignado. 
 
El enlace de visualización de la audiencia es el siguiente: 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3bcdc367-8a34-4ed2-926b-

1655ba7a3234?vcpubtoken=58537f09-b6c4-4ede-a616-b33398e86847 

 

 
 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL 
Jueza 
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